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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, nueve de marzo de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2020-00180 
Int.  419 
 
Por improcedente, se niega la solicitud de sustitución que precede, elevada 
por la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
formuló a través de apoderado judicial el señor JORGE ELIECER SÁNCHEZ., 
en contra de la empresa CONSTRUINVERSIONES A & M S.A.S, habida cuenta 
que mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2020, se rechazó la 
demanda.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
  

Proyectó: Clg 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 36 

DEL 10 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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